
 

 

 

 

D.G. URBANISMO 

Exp.: A/SER-006401/2018 

 
 

 

 
 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA MEDIOS 
 
 

CONTRATO: “REALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENCUESTACIÓN PARA EL ANÁLISIS DE LA 
DEMANDA DE VIVIENDA EN LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 apartado f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 

exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios para cubrir las necesidades que 

se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

 

Este trabajo resulta estratégico para la Dirección General y no puede ser realizado por los 

trabajadores de plantilla de la misma al no disponer de personal cualificado en el tema de encuesta.  

 

Por otra parte, los temas de encuesta surgen de manera puntual y durante un corto periodo de 

tiempo, siendo un medio para otros tipos de análisis por lo que generan siempre la necesidad de su 

contratación externa; por este motivo, carece de lógica plantear una ampliación de plantilla que permita la 

realización de este trabajo por personal propio. 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO, 
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